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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420140061700  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º literal b del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso verbal de LUIS FERNANDO HERNANDEZ 
VARGAS contra JUAN CARLOS TORRES BUENO por DESISTIMIENTO TACITO de 
conformidad con lo previsto en el numeral 2º literal b del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO:  En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 228949793e8a26527cee94b49f93c1ed834b13edc92ca9e97efcf3affeaaa517

Documento generado en 20/10/2022 09:37:29 AM
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C.,   21  de octubre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420150068000  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º literal b del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso de restitución de CONSTRUCTORA OPCION 
2000 S. A contra CLAUDIA OCAMPO CHAVARRIAGA por DESISTIMIENTO TACITO de 
conformidad con lo previsto en el numeral 2º literal b  del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO.  En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 

 

 

 

 

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C.,  21  de octubre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420150148200  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º literal b del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso de restitución de EDDA  MARIA NOBOA 
GARCIA contra ROBERTO JAVIER MENDEZ RODRIGUEZ por DESISTIMIENTO TACITO de 
conformidad con lo previsto en el numeral 2º literal b  del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO:  En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C.,  21 de octubre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420160026400  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º literal b del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso de restitución de NOHORA AGUIAR 
PIÑEROS contra JOSE ARIEL RODRIGUEZ FAJARDO por DESISTIMIENTO TACITO de 
conformidad con lo previsto en el numeral 2º literal b  del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO:  En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C.,   21 de octubre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420160051600  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º literal b del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso verbal de FRANCISCO JULIAN PEREZ 
MARTINEZ en contra de ARCHITECTURE LEGAL COMPANY E.U por DESISTIMIENTO 
TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º literal b  del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO:  En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21  de octubre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420160052900  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º literal b del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso verbal de FRANCISCO RODRIGO ALONSO 
ECHEVERRI en contra de BANCOLOMBIA S.A. por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad 
con lo previsto en el numeral 2º literal b  del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO:  En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C.,  21 de octubre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420160058000  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º literal b del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso verbal de INMOBILIARIA  COMERCIAL CRUZ 
Y PINZON  LTDA en contra de HENRY JEREZ ROBLES por DESISTIMIENTO TACITO de 
conformidad con lo previsto en el numeral 2º literal b  del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO:  En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C.,  21 de octubre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420160133900  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º literal b del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de restitución  de GONZALO SANCHEZ GARZON en 
contra de LILIA OTILIA BRU CORCHO por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo 
previsto en el numeral 2º literal b  del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO:  En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C.,  21 de octubre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420170025200  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º literal b del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso de restitución de LUIS HERNAN GALEANO 
CARDOZO en contra de INGLOPRES TRASPORTE S.A.S. por DESISTIMIENTO TACITO de 
conformidad con lo previsto en el numeral 2º literal b  del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO:  En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REF: Expediente No. 11001400306420170044600  

 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se practica la liquidación de 
costas de la siguiente manera: 

CONCEPTO VALOR 

Agencias $1.380.000.oo 

Gastos notificación $26.000.oo 

Gastos emplazamiento  $70.000.oo 

TOTAL $2.856.052.oo 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

Se APRUEBA la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría de conformidad con los 
artículos 446 del C.G.P. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C.,  21 de octubre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420170055300  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º literal b del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de restitución de CARMEN TERESA MOGOLLON 
FLOREZ en contra de ROSALBA NIEVES por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo 
previsto en el numeral 2º literal b  del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO:  En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 

 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C.,21 de octubre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420170071600  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º literal b del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso verbal de MARIA CLAUDIA ROSERO TORRES en 
contra de INGRID JOHANNA VANEGAS SUAREZ y GRACIELA ALMENDRALES HODGES por 
DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º literal b  del art. 317 del 
C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO:  En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C.,  21 de octubre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420170076800  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º literal b del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de restitución  de MACEDONIO SOSA CRUZ en contra 
de ADRIANA YOLIMA GUTIERREZ TIRIA por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo 
previsto en el numeral 2º literal b  del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO:  En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C.,  21  de octubre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420170079200  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º literal b del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de restitución  de INGENIERIA INMOBILIARIA LTDA 
en contra de JHON CARLOS CORTES DELGADILLO por DESISTIMIENTO TACITO de 
conformidad con lo previsto en el numeral 2º literal b  del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO:  En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C.,   21 de octubre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420170079300  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º literal b del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de restitución  de JOSE ANTONIO AFANADOR en 
contra de CAROLAIN APONTE LAVERDE por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo 
previsto en el numeral 2º literal b  del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO:  En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C.,   21 de octubre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420170095300  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º literal b del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de restitución  de MARKALE  LTDA en contra de 
URBANIZACION CARLOS DIAZ S.A.S.  por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo 
previsto en el numeral 2º literal b  del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO:  En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C.,  21 de octubre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420170105300  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º literal b del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso verbal  de JOSE ORLANDO YAYA HASTAMORIR en 
contra de ELKIN MAURICIO HENAO QUINTERO por DESISTIMIENTO TACITO de 
conformidad con lo previsto en el numeral 2º literal b  del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO:  En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420170146700  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º literal b del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso verbal  de CARMEN SUSANA GONZALEZ PUERTO y 
MAURICIO GONZALEZ PUERTO en contra de SUPERTIENDAS Y DROGUERIAS OLIMPICA 
S.A. por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º literal b  del art. 
317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO:  En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C.,21 de octubre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420170158400  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º literal b del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de restitución de CLARA ESTELLA QUIROGA 
GAMBOA en contra de ELBA DIANIRA ACOSTA BARBOSA por DESISTIMIENTO TACITO de 
conformidad con lo previsto en el numeral 2º literal b  del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO:  En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 21 de octubre de 2022. 
 

 

Referencia: N° 110014003064-2017-0179300 
 
Por ser procedente lo solicitado el despacho Dispone: 
 
 
1.-La abogada SANDRA LIZZETH JAIMES JIMENEZ, estese a lo dispuesto en auto de fecha 
10 de diciembre de 2020 

 
2.- Previo a reconocer personería, alléguese copia de la escritura pública 200 de 22 de enero 
de 2013, corrida en la Notaria 73 del Circulo de Bogotá, con su respectiva constancia de 
vigencia, así mismo, deberá allegarse Certificado de Existencia y Representación Legal de 
Cobrocoactivo S.A.S.   

 
 3.- Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 
 
Primero: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de  RF ENCORE S.A.S 
cesionario de Banco de Occidente contra Miguel Fernando Ruiz Tinoco por 
DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del 
C.G.P. 
Segundo: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a 
practicar. En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 
Tercero: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante 
con la constancia respectiva. 
Cuarto:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 
Quinto: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 
Notifíquese. 

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420180011800  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º literal b del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de restitución de IZU REPUESTOS DIESEL LTDA en 
contra de INDUSTRIAS CARROCERAS LOGOS por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad 
con lo previsto en el numeral 2º literal b  del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO:  En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C.,  21  de octubre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420180016900  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º literal b del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de restitución de JOSE DIONISIO REYES CORREA en 
contra de OLIVA VELA DIAZ por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º literal b  del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO:  En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21  de octubre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420180032000  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º literal b del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de restitución de JORGE ELI DURAN BRICEÑO en 
contra de OLIVERIO CACERES LEON, FLOR MELIDA ROJAS DE PINZON y CLAUDIA EMILIA 
RODRIGUEZ NUMPAQUE por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º literal b  del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO:  En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420180069300  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º literal b del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de restitución de BANCO CORPBANCA COLOMBIA 
S.A. en contra de PRAKTIHOGAR S.A.S. por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo 
previsto en el numeral 2º literal b  del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO:  En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C.,   21 de octubre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420180090000  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º literal b del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso  de restitución  de LOPSUAR Y CIA S EN C en contra de 
B SMART E.U. y MIGUEL ALBERTO PAZ DONADO  por DESISTIMIENTO TACITO de 
conformidad con lo previsto en el numeral 2º literal b  del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO:  En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REF: Expediente No. 11001400306420190027400  

 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se practica la liquidación de 
costas de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias $80.000.oo 

Gastos notificación $16.000.oo 

TOTAL $96.000.oo 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

Se APRUEBA la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría de conformidad con los 
artículos 446 del C.G.P. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C.,  21  de octubre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420190034300  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º literal b del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso monitorio de ALFONSINA LOZADA RENDON en contra 
de HUGO HERNANDO ROMERO CHAVEZ por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con 
lo previsto en el numeral 2º literal b  del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO:  En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420190045600  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º literal b del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de restitución  de GUILLERMO CHACON GUALTEROS 
en contra de FLORALBA LOZANO por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto 
en el numeral 2º literal b  del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO:  En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21  de octubre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420190046100  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º literal b del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso verbal  de COMPAÑÍA SURAMERICANA DE SEGUROS 
S.A. en contra de PAULA MARIA ARANGO NUNGO por DESISTIMIENTO TACITO de 
conformidad con lo previsto en el numeral 2º literal b  del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO:  En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C.,  21  de octubre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420190054500  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º literal b del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de restitución  de ALBA MARINA TALERO en contra de 
CAMILO PARDO PATIÑO por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º literal b  del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO:  En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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Juez
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 1100140030642019056000  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de JOSE DUVAN CARDONA 
SERNA en contra FERNANDO ZABALA  MARTINEZ por DESISTIMIENTO TACITO de 
conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REF: Expediente No. 11001400306420190070800  

 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se practica la liquidación de 
costas de la siguiente manera: 

CONCEPTO VALOR 

Agencias $937.000.oo 

Gastos Notificación $10.000.oo 

TOTAL $947.000.oo 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

Se APRUEBA la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría de conformidad con los 
artículos 446 del C.G.P. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REF: Expediente No. 11001400306420190071500  

 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se practica la liquidación de 
costas de la siguiente manera: 

CONCEPTO VALOR 

Agencias $1.057.000.oo 

  

TOTAL $1.057.000.oo 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

Se APRUEBA la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría de conformidad con los 
artículos 446 del C.G.P. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REF: Expediente No. 11001400306420190083200  

 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se practica la liquidación de 
costas de la siguiente manera: 

CONCEPTO VALOR 

Agencias $111.000.oo 

Gastos Notificación $19.000.oo 

TOTAL $130.000.oo 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

Se APRUEBA la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría de conformidad con los 
artículos 446 del C.G.P. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REF: Expediente No. 11001400306420190096600  

 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se practica la liquidación de 
costas de la siguiente manera: 

CONCEPTO VALOR 

Agencias $1.600.000.oo 

  

TOTAL $1.600.000.oo 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

Se APRUEBA la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría de conformidad con los 
artículos 446 del C.G.P. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190131800  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de CIPELOG M & P SAS. en contra 
de FORTEZZA M&P S.A.S. por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 
la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190156400  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de CONJUNTO PARQUE OASIS DE 
CASTILLA P.H. en contra BANCO DAVIVIENDA S.A. por DESISTIMIENTO TACITO de 
conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 
la constancia respectiva. 

CUARTO.  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190156500  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de DISTRIBUIDORA DE PAPELES 
S.A. - DISPAPELES -en contra BICOLOR COMUNICACIÓN GRAFICA S.A.S y CECILIA 
BARRERA DE AGUILAR por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el 
numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 
la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190156800  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de IMPORTADORES 
EXPORTADORES SOLMAQ S.A. en contra COMPAÑIA MACROINDUSTRIA por 
DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 
la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190157000  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de SOLDADORES & MOTORES 
LTDA en contra ESMET LTDA por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en 
el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 
la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190158500  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de FINANZAS Y AVALES FINAVAL 
S. A. S. en contra JESUS MARIA ESQUINAS BUSTOS, ANDREA CRISTINA PALACIO MARIN 
y ELSA CECILIA GARCIA DE BELLO por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo 
previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 
la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 67d746f0fe8744367faf29069edc73a8adb06f7813619207de92ab976796b09c

Documento generado en 20/10/2022 09:38:31 AM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190160100  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de PINTURAS Y ADHESIVOS  C.I  
PYASA  COLOMBIANA  S.A en contra AUSBERTO CASTILLO DELGADO por 
DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 
la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO:  En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190163500  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de LUIS EDUARDO CASTRO 
GALINDO en contra CRISTINA IPUS CORREA, JORGE ELIECER IPUS y LUIS ENRIQUE 
IPUS CORREA por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del 
art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 
la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO:  En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190164700  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de CONJUNTO RESIDENCIAL 
VILLAS DE ALCALA ETAPA I P.H. en contra LUS ALFREDO HURTADO SUAREZ por 
DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 
la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190165100  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de JOSE MIGUEL FONSECA 
RODRIGUEZ en contra JOSE JHON JAIRO HERNANDEZ VERA por DESISTIMIENTO 
TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 
la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1cb3fad6f72fbaa7d622e712c4f61f5d87818879c9a9c41864fe7c34dabfe692
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REF: Expediente No. 11001400306420190165300  

 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se practica la liquidación de 
costas de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias $1.180.000.oo 

Gastos notificación $22.600.oo 

TOTAL $1.202.600.oo 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

Se APRUEBA la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría de conformidad con los 
artículos 446 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6a125084d373d4b04b99ae6dc4985dfee03d40f8273e43139a87bc76c1d1d366
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REF: Expediente No. 11001400306420190167200  

 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se practica la liquidación de 
costas de la siguiente manera: 

CONCEPTO VALOR 

Agencias $2.600.000.oo 

  

TOTAL $2.600.000.oo 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

Se APRUEBA la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría de conformidad con los 
artículos 446 del C.G.P. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 687019cbadeab50b5d1076927eb5d4c0bed6cf789eed7918c41c6752d365c98b
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190169600  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de LUIS ENRIQUE CAMARGO en 
contra JUAN CARLOS BABILONIA y MARLENE JIMENEZ por DESISTIMIENTO TACITO de 
conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante  con 
la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3527d7fd1d2a6b225aee62f50813bde5c329fa55f738c12b6e7aeffccbed1cb8

Documento generado en 20/10/2022 09:38:36 AM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190170400  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de CONJUNTO RESIDENCIAL 
EL REDIL CASTILLA SUPERLOTE 4 P.H.  en contra de BBVA COLOMBIA S.A. por 
DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 
la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190172000  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de ROBERT BOSCH LTDA en contra 
JAIME ALBERTO MARTINEZ BRAVO y FERRISOL SAS por DESISTIMIENTO TACITO de 
conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 
la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REF: Expediente No. 11001400306420190172800  

 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se practica la liquidación de 
costas de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias $758.000.oo 

 $14.400.oo 

TOTAL $772.400.oo 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

Se APRUEBA la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría de conformidad con los 
artículos 446 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Juez

Juzgado Municipal
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0c5057cc94d0b2f1a66a345545d85aab62744f49cddc3703be18c77f5d1f86d3

Documento generado en 20/10/2022 09:38:37 AM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190173000  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de COOMERCA LTDA en contra 
JAVIER ORLANDO MORALES PARRA y DIANA PATRICIA HERNANDEZ CASTILLO por 
DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 
la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190173500  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de CAJA COLOMBIANA DE 
SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO - en contra de  ANGELICA MARÍA CHAPARRO TELLO 
por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 
la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO:  En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190173800  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso verbal de CAROLINA PEREIRA en contra 
LINA MARCELA LIZARAZO CUEVAS y ANDREA LIZARAZO CUEVAS 8por 
DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190176900  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de JUAN ANDRES PALACIOS 
RODRIGUEZ en contra ANTONIO BAUTISTA VELANDIA por DESISTIMIENTO TACITO de 
conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 
la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO:  En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190180800  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de COOPERATIVA CASA 
NACIONAL DEL PROFESOR (CANAPRO) en contra CARLOS AUGUSTO ARDILA ORTIZ 
por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO:  Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 
la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420190183000  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de CENTRO MEDICO Y 
PROFESIONAL PALERMO en contra de VICTOR MIGUEL HERRERA CASTRO por 
DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 
la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190183700  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de ROSINA HERRERA RUBIO en 
contra de MARÍA FERNANDA LÓPEZ PULIDO por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad 
con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 
la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190184700  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso verbal de PATRICIA CARDENAS NIÑO 
en contra de  ALFONSO URREGO GOMEZ por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con 
lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190186100  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de COOPERATIVA MULTIACTIVA 
DE ACTIVOS Y FINANZAS - COOAFIN en contra de  WILSON DE LOS SANTOS MARRIAGA 
STAN por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 
del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 
la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190186300  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de  DOMINGO POVEDA RUIZ 
en contra de  ANGEL DARIO DIAZ por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto 
en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 
la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190186800  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de IMPORTADORES 
EXPORTADORES SOLMAQ S.A.  en contra de  MADETECNO SAS y LUIS ALBERTO CORTES 
CAMERO por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 
317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 
la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190187500  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo MICROACTIVOS S.A.S.  en 
contra de  ROSALBA RODRIGUEZ BERNAL por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con 
lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante  con 
la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190187800  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de MARÍA TERESA JIMENEZ en 
contra de RODRIGO VELOZA GALINDO por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo 
previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 
la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REF: Expediente No. 11001400306420190188600  

 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se practica la liquidación de 
costas de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias $215.000.oo 
Gastos notificación $10.500.oo 
  
TOTAL $225.500.oo 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

Se APRUEBA la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría de conformidad con los 
artículos 446 del C.G.P. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190190800  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso monitorio de TOUREXITO S.A.S. en contra de 
SERVIACTIVA SOLUCIONES ADMINISTRATIVAS por DESISTIMIENTO TACITO de 
conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190193200  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de ASOCIACION COOPERATIVA 
DE SERVICIOS PARA SERVIDORES DEL ESTADO en contra de DURLEY MORALES 
GUTIERREZ por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del 
art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 
la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190194200  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de COOPTRISSER en contra de   
EDUARDO REY RIOS DE ÁVILA y MIGUEL ANTONIO ROMERO MONSALVE por 
DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 
la constancia respectiva. 

CUARTO:   En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REF: Expediente No. 11001400306420190194400  

 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se practica la liquidación de 
costas de la siguiente manera: 

CONCEPTO VALOR 

Agencias $71.000.oo 
  
TOTAL $71.000.oo 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

Se APRUEBA la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría de conformidad con los 
artículos 446 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190198700  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de CONJUNTO RESIDENCIAL 
PROYECTO BOSQUE TAYRONA en contra de   BANCO DAVIVIENDA S.A., SANDRA LUCIA 
AVILA CARMONA y JOSE FERNANDO MUÑOZ PERILLA por DESISTIMIENTO TACITO de 
conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 
la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REF: Expediente No. 11001400306420190198900  

 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se practica la liquidación de 
costas de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias $365.000.oo 

Gastos notificación $6.000.oo 

  

TOTAL $371.000.oo 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

Se APRUEBA la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría de conformidad con los 
artículos 446 del C.G.P. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190199300  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de CENTRO COMERCIAL 
PUERTO LIBRE 68 en contra de ANGELO VARGAS MONOSALVA  por DESISTIMIENTO 
TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandada con 
la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190199500  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de JOSE ALEXANDER MEDELLIN 
URREGO en contra de  JHON ALEJANDRO CHAVEZ VARGAS por DESISTIMIENTO TACITO 
de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 
En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 
la constancia respectiva. 

CUARTO: En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO:  En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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Liliam Margarita Mouthon Castro
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190200000  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso verbal de JULIO ALEXANDER DALLOS 
CEPEDA en contra de ANA ROSA MOSQUERA SASTRE por DESISTIMIENTO TACITO de 
conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190200700  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de FLOR MARY ACOSTA CLAVIJO  

en contra de  LUIS ALFONSO PRIETO por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo 

previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 

En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 

la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420190204300  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de CARLOS ANDRÉS OCAMPO 

MAYORGA en contra de  TOOL CASE S.A.S por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con 

lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 

En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 

la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190204400  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de COOPERATIVA MULTIACTIVA 

DE SOLIDARIDAD Y SERVICIOS COOPSOLISERV en contra de  JHONNY ALEXANDER 

GUAYARA MELO por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º 

del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 

En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante  con 

la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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Juez
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190205800  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta: 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de BADIVENCOOP LTDA en 

contra de ANA MARÍA GONZALEZ SIERRA por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con 

lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 

En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 

la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REF: Expediente No. 11001400306420190208500  

 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se practica la liquidación de 
costas de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias $1.090.000.oo 
Gastos notificación $44.500.oo 
Total $1.134.500.oo 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

Se APRUEBA la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría de conformidad con los 
artículos 446 del C.G.P. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190210100  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de JOHANNA PAOLA ROMERO 

GARZON en contra de  GERMAN RICARDO CANO CUBILLOS y HENRY VARGAS LOAIZA 

por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 

En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 

la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

REF: Expediente No. 11001400306420190210600  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso monitorio de AGENCIA DE ADUANAS 

SOCIEDAD DE TRAMITES ADUANEROS DE COMERCIO EXTERIOR - SOTRAEX S.A. en 

contra de NICANOR BAUTISTA HERRERA por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con 

lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190211600  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de SIPESA LTDA en contra de  U- 

COLOMBIA LIVING CONDITION S.A.S. por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo 

previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 

En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 

la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 

anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190211800  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de TECNO FAST COLOMBIA S.A.S 

en contra de  R M & CIA LTDA por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en 

el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 

En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 

la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190219400  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de CONJUNTO RESIDENCIAL 

PLAZA BAVIERA III P.H. en contra de  MAGDALENA HERNANDEZ, NOE MORENO 

HERNANDEZ y MYRIAM DEL CARMEN BEJARANO BEJARANO por DESISTIMIENTO 

TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 

En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 

la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190219600  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso verbal de YOVANNY NIÑO en contra de 

DANIEL ESTEVEN CABRERA RAMIREZ por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo 

previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 

anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190219800  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de COLORQUIMICOS P&R S.A.S. 

en contra de  PRAMECOL S.A.S. por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto 

en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 

En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 

la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190221200  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de CENTRAL DE INVERSIONES 

S.A. en contra de FREDDY MURCIA TELLEZ por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con 

lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 

En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 

la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190222200  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de COMUNIDAD FRANCISCANA 

PROVINCIA DE LA SANTA FE. en contra de EDWIN RODRIGUEZ MONAR por 

DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 

En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 

la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190222300  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de COAGROEMPRENDER en 

contra de HENRY HERNANDEZ VILLAMIZAR y SANDRA MILENA ESPINOSA QUINTERO 

por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 

En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 

la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 

 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8b3807ae06f4e1501d5c164f015f4e10a61156790a54797c0afe66456f4fa104

Documento generado en 20/10/2022 02:45:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190224800  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de COOPERATIVA 

COOPPROTECOL JURIDICA en contra de JAVIER FUENTES FERREIRA por 

DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 

En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 

la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 

anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190226100  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de COOPERATIVA  NACIONAL DE 

SERVICIOS - COOALFAQUIN en contra de MERCEDES ORTEGON LEON por 

DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 

En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 

la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 

Firmado Por:
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190226300  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de COOPERATIVA DE CREDITOS 

MEDINA en contra de LUIS EDUARDO LOPEZ GRAJALES por DESISTIMIENTO TACITO de 

conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 

En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 

la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 11001400306420190227400  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de CONJUNTO RESIDENCIAL 

MANZANA D URBANIZACIÓN CARLOS LLERAS RESTREPO P.H. en contra de FABIO 

ENRIQUE LOZANO VELANDIA por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto 

en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 

En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 

la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 1100140030642020000400  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de COOPERATIVA MULTIACTIVA 

NACIONAL DE BIENESTAR FAMILIAR  COOPICBF en contra de ANDREA VASQUEZ 

HERNANDEZ por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del 

art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 

En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 

la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 64accb487eae0999f521b4299470713db7f89214f8924002acf51b9baf420878

Documento generado en 20/10/2022 02:45:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 1100140030642020003400  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de PARQUE RESIDENCIAL 

NUEVO RECREO ETAPA lll P.H.. en contra de YENNIS DEL CARMEN PEREZ TRUJILLO por 

DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 

En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 

la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 1100140030642020004900  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de GRAND FILTERS E.U. en contra 

de FSO EQUIPOS LTDA por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el 

numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 

En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 

la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 

anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 1100140030642020012700  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso verbal de BLANCA CECILIA MORALES DE 

RINCON en contra de MANUEL JOSE LEAL TURRIGO por DESISTIMIENTO TACITO de 

conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REF: Expediente No. 11001400306420200013200  

 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se practica la liquidación de 
costas de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias $1.075.000.oo 

Gastos notificación $15.000.oo 

Total $1.090.000.oo 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

Se APRUEBA la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría de conformidad con los 
artículos 446 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 1100140030642020016300  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso verbal de ELIZABETH SANCHEZ VEGA en 

contra de UNIDAD CORPORATIVA ARKOS LTDA por DESISTIMIENTO TACITO de 

conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REF: Expediente No. 11001400306420200018500  

 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se practica la liquidación de 
costas de la siguiente manera: 

CONCEPTO VALOR 

Agencias $1.200.000.oo 

  

Total $1.200.000.oo 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

Se APRUEBA la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría de conformidad con los 
artículos 446 del C.G.P. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 1100140030642020018700  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de ALEJANDRO SOLORZANO 

ARIZMENDI en contra de EMMANUEL JOSE BARRIOS FERNANDEZ por DESISTIMIENTO 

TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 

En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 

la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 1100140030642020019100  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de MARCOS FIDEL LESMES 

ORJUELA en contra de OSCAR DAVID VACCA MENDEZ por DESISTIMIENTO TACITO de 

conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 

En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 

la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 1100140030642020021200  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de ASERCOOPI en contra de 

ARGIDO VILLADA ALZATE por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en 

el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 

En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 

la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ  

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 

anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 1100140030642020021800  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de NELLY LOPEZ DE SUAREZ en 

contra de CAMILO ANDRES MOLINA MARTINEZ, ANDRES MOLANO, YEIMMY 

YOLANDA ACERO ACERO y DIANA PAOLA MARIN CALLE por DESISTIMIENTO TACITO 

de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 

En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 

la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 

anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

REF: Expediente No. 1100140030642020022900  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de BANCO COLPATRIA 

MULTIBANCA COLPATRIA S.A. en contra de LUIS RIVERA por DESISTIMIENTO TACITO de 

conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 

En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 

la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO:  En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 1100140030642020024400  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de CONJUNTO RESIDENCIAL LAS 

TERRAZAS en contra de YUVI MARLEN VELANDIA HIDALGO por DESISTIMIENTO 

TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 

En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 

la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

REF: Expediente No. 1100140030642020024800  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de DIANA MAYERLY ROJAS 

DUARTE en contra de MARIA DE LOS ANGELES GUERRERO MAYONA por 

DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 

En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 

la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 1100140030642020025900  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de CONJUNTO RESIDENCIAL 

CAMINOS DE SAN DIEGO IV P.H. en contra de ELIZABETH YARA OLAYA por 

DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 

En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 

la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 1100140030642020028500  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de JARDIN INFANTIL Y 

PREESCOLAR PEQUEÑOS TALENTOS SANTA BARBARA S.A.S. en contra de JAIME 

ENRIQUE AREVALO ALVARADO y YOANA CONSTANZA ALVARADO JIMENEZ por 

DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 

En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 

la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REF: Expediente No. 11001400306420200029200  

 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se practica la liquidación de 
costas de la siguiente manera: 

CONCEPTO VALOR 

Agencias $2.316.000.oo 

  

Total $2.316.000.oo 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

Se APRUEBA la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría de conformidad con los 
artículos 446 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 1100140030642020030100  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de CARLOS ALFONSO GÓMEZ 

GARCES en contra de TECNOPACK LTDA por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con 

lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 

En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 

la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO. En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

REF: Expediente No. 1100140030642020032300  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de CONJUNTO RESIDENCIAL 

CIUDADELA SIERRAS DE SANTAFE ETAPA 1 P.H. en contra de JORGE EDUARDO TORRES 

ROJAS y MIRIAM TRUJILLO FERNANDEZ por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con 

lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 

En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 

la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 

anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 064
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 1100140030642020032800  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de NELLY LOPEZ DE SUAREZ en 

contra de ANGELICA PATRICIA CALDERON ACEVEDO y MILTON ORLANDO DURAN 

GONZALEZ por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del 

art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 

En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 

la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 1100140030642020033400  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de LUZ MARINA TEQUIA BULLA 

en contra de JORGE LUIS HERNANDEZ ALVAREZ por DESISTIMIENTO TACITO de 

conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 

En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 

la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 21 de octubre de 2022. 

     Radicado 110014003-064-2020-00335-00 

Tenga en cuenta el memorialista, que el oficio 1870 fue remitido al Juzgado 20 Civil Municipal, 
comunicando el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente 
proceso.  . 

Notifíquese,  
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez  

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 1100140030642020033800  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de MARÍA LUCENI VILLAREAL 

ORTIZ en contra de ANDRÉS MAURICIO LÓPEZ SANCHEZ y NADIA KARINA BERTH por 

DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 

En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 

la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 

anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 1100140030642020034800  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de ALCIBIADES CUESTAS 

ALGARRA en contra de JOSE ALFREDO GUTIERREZ VILLEGAS por DESISTIMIENTO 

TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 

En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 

la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 1100140030642020035500  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso monitorio de PEGATEX ARTECOLA S.A. en 

contra de XAX S.A.S. por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 

2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 

anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 1100140030642020035800  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de BANCO DE BOGOTA en contra 

de JUAN DE DIOS BELTRAN HERRERO por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo 

previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 

En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 

la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 1100140030642020036000  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de SEGUNDO TIBERIO PULIDO 

SANCHEZ en contra de JOVAN RUSSI LAMILLA por DESISTIMIENTO TACITO de 

conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 

En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 

la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 

anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c3863bb1229e1b4bc65c0eceec3b5ba682d680dc43be1de4083e9e323f7e493e

Documento generado en 20/10/2022 02:46:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 1100140030642020037800  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de MAGNOLIA PULGARIN GIL en 

contra de ARACELLY GUTIERREZ CARRILLO por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad 

con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 

En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 

la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO:  En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REF: Expediente No. 11001400306420200038100  

 
De conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso, se practica la liquidación de 
costas de la siguiente manera: 

CONCEPTO VALOR 

Agencias $2.040.000.oo 

Gastos notificación $38.000.oo 

Total $2.078.000.oo 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

Se APRUEBA la anterior liquidación de costas efectuada por Secretaría de conformidad con los 
artículos 446 del C.G.P. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 1100140030642020038600  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso verbal de MAYURY CHAVARRO PEÑA en 

contra de RAFAEL ANDRES AMAYA VELASCO por DESISTIMIENTO TACITO de conformidad 

con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c7682b1c11089058573714898690229040cdd21d7f7c39a4c6ac0e5b99113da5

Documento generado en 20/10/2022 02:46:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 1100140030642020040300  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de FLORENTINA PACHON DE 

CADENA en contra de MARÍA NEIVER MARMOLEJO TROCHEZ por DESISTIMIENTO 

TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 

En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 

la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

REF: Expediente No. 1100140030642020040600  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de COBRANZAS JURIDICAS J.Q. 

LTDA  en contra de OSCAR HERNAN BARRERA  QUINTERO por DESISTIMIENTO TACITO 

de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 

En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 

la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 1100140030642020041200  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de CARRY EXPRES LTDA en contra 

de OPENLINK SISTEMAS DE REDES DE DATOS S.A.S,  Y C.A por DESISTIMIENTO TACITO 

de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 

En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 

la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO:  En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 1100140030642020041700  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de FONBIENES COLOMBIA S.A. en 

contra de CAROLINA MOLINA RODRIGUEZ y LUIS ARTURO CRUZ LUNA  por 

DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 

En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 

la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

(Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá. D. C., 21 de octubre de 2022 

 

REF: Expediente No. 1100140030642020042000  

Teniendo en cuenta lo previsto en el art. 317 Numeral 2º del C.G.P., se decreta:  

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de DIVANNY MARCELA 

NARVAEZ ALEMAN en contra de MARIA MERCEDES PENAGOS CHITIVA por 

DESISTIMIENTO TACITO de conformidad con lo previsto en el numeral 2º del art. 317 del C..GP. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubiesen llegado a practicar. 

En caso de existir remanentes pónganse a disposición. Ofíciese. 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución entregándolo a la parte demandante con 

la constancia respectiva. 

CUARTO:  En caso de existir títulos para el proceso devolverlos a la parte demandada. - 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 

anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 21 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2020-00617-00 

 
Previo a dar trámite al escrito de cesión, alléguese certificado de existencia y representación legal 
del establecimiento de comercio LIBRERÍA ONLINE COLOMBIA 
 
La demanda Olga Luciana Castillo Carneiro, se notificó conforme al artículo 8 del Decreto 806 
de 2020, quien, dentro de la oportunidad, no hizo uso del traslado para contestar y excepcionar. 
 
Mediante auto calendado 24 de febrero de 2021, este juzgado libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Publicar Editores S.A.S. en contra de Olga Luciana Castillo Carneiro.   
 
Surtido el trámite indicado, sin encontrarse causal alguna de nulidad que invalide lo actuado y 
reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación al artículo 440 
del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 
 
DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá (transitoriamente 
Juzgado 46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple) resuelve: 
 
Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 

mandamiento de pago. 
 
Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 

446 del Código General del Proceso. 
 
Tercero:  Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso. 
 
Cuarto:   Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 

liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 



Quinto:  Se señalan como agencias en derecho la suma de $60.000.00 para que sean incluidas en 
las costas procesales. Liquídense.   

 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
 

Juez 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio asignado al Juzgado en 
la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 21 de octubre de 2022. 

     Radicado 110014003-064-2020-00973-00 

Ofíciese a Nueva E.P.S. S.A., a efectos informen la dirección física y/o electrónica aportada por 
el aquí demandado Jair Mauricio Moran Calderón. 

Notifíquese,  
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez  

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 21 de octubre de 2022. 
 

Referencia: N° 110014003064-2020-001189-00 
 
 
Por ser procedente lo solicitado, se autoriza la entrega de títulos judiciales obrantes para el 
proceso a favor de la parte actora hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas. 
 
Notifíquese. 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 21 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00101-00 

 
Se niega la solicitud de entrega de depósitos, dado que no se encuentran reunidos los requisitos 
del artículo 447 del C.G. del P. 
 
El demandado Édison Méndez Romero, quien, dentro de la oportunidad, no hizo uso del 
traslado para contestar y excepcionar. 
 
Mediante auto calendado 24 de febrero de 2021, este juzgado libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Adíela Cardona de Hurtado en contra de Édison Méndez Romero.   
 
Surtido el trámite indicado, sin encontrarse causal alguna de nulidad que invalide lo actuado y 
reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación al artículo 440 
del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 
 
DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá (transitoriamente 
Juzgado 46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple) resuelve: 
 
Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 

mandamiento de pago. 
 
Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 

446 del Código General del Proceso. 
 
Tercero:  Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso. 
 
Cuarto:   Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 

liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 



 
Quinto:  Se señalan como agencias en derecho la suma de $1.096.000.00 para que sean incluidas 

en las costas procesales. Liquídense.   
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
 

Juez 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio asignado al Juzgado en 
la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 21 de octubre de 2022. 

 
Expediente N° 11001.40.03.064.2021-00473-00  

 
Vista la documentación que antecede el despacho dispone: 

 
 
1.- Se niega la solicitud de corrección, por cuanto el mandamiento de pago se libró conforme a 
lo solicitado por el apoderado del extremo actor.  
 
Notifíquese 
 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 21 de octubre de 2022 
 

Referencia: N° 110014003064-2021-00943-00 

 
Se autoriza la notificación al extremo demandado en la dirección aportada por el extremo actor. 
 
Se tiene por notificada por aviso al demandado Luis Emilio Sánchez Moreno, quien dentro de 
la oportunidad, no hizo uso del traslado para contestar y excepcionar. 
 
Mediante auto calendado 21 de enero de 2022, este juzgado libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Sandra Mireya Hernández Fernández en contra de Luis Emilio 
Sánchez Moreno.   
 
Surtido el trámite indicado, sin encontrarse causal alguna de nulidad que invalide lo actuado y 
reunidos como están los presupuestos procesales, el juzgado debe dar aplicación al artículo 440 
del Código General del Proceso, dictando el proveído correspondiente. 
 
DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 64 Civil Municipal de Bogotá (transitoriamente 
Juzgado 46 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple) resuelve: 
 
Primero: Se ordena seguir adelante la ejecución en la forma y términos dispuestos en el 

mandamiento de pago. 
 
Segundo: Practíquese la liquidación del crédito de conformidad con lo previsto en el artículo 

446 del Código General del Proceso. 
 
Tercero:  Se decreta el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso. 
 
Cuarto:   Se condena en costas del proceso a la parte ejecutada, por Secretaría practíquese la 

liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código General del Proceso. 



 
Quinto:  Se señalan como agencias en derecho la suma de $180.000.00 para que sean incluidas en 

las costas procesales. Liquídense.   
 
Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
 

Juez 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio asignado al Juzgado en 
la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 21 de octubre de 2022. 

 

     Radicado 110014003-064-2021-01073-00 

Conforme la documentación aportada al expediente el despacho dispone: 

1- Los demandados Luz Mary Uscategui Sáenz y Víctor Gabriel Muñoz Duran, se 
notificaron personalmente según consta en acta de notificación de fecha 6 de abril de 2022, 
quienes contestaron la demanda por medio de apoderado judicial de forma extemporánea. 

2- Téngase notificado por aviso el demandado Gerardo Zuluaga Henao, Por secretaria 
contabilícense los términos para contestar y/o excepcionar.   

3- Se reconoce personería jurídica para actuar al abogado Fernando Jaramillo Vargas como 
apoderado de los demandados Mary Luz Uscategui Sáenz y Víctor Gabriel Muñoz Duran. 

Notifíquese,  
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez  

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 21 de octubre de 2022. 

Referencia:  N° 11001.40.03.064.2021-01107-00  
 
 
Ofíciese a Capital Salud E.P.S.-S S.A.S., a efectos informen la dirección física y/o electrónica 
aportada por el aquí demandado José Adalberto Cardona García. 

Requiérase a la Secretaria de Movilidad a efectos de cumplimiento a la medida cautelar 
ordenada en providencia de fecha 16 de noviembre de 2021, indicándole que la demandante 
actúa como endosatario de Bancolombia S.A. Ofíciese. 

 
Notifíquese 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

 

Bogotá D.C., 21 de octubre de 2022. 

Expediente N° 11001.40.03.064.2021-01175-00  
 
De la documentación allegada al expediente el despacho dispone: 
 
Requerir al apoderado de la parte actora a fin de que allegue el cotejo y la certificación de la 
notificación efectuada conforme el 291 del C.G.P. y continúe con la notificación de que trata 
el art. 292 del C.G.P. 
 
Notifíquese 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 21 de octubre de 2022. 

 

     Radicado 110014003-064-2022-00169-00 

De conformidad con lo solicitado y lo previsto en el art. 286 del C..GP., se corrige el auto que 
libro orden de pago de fecha 20 de abril de 2022, en el sentido que el nombre correcto de la 
demandada es Nohora Neila Rodríguez, y no como allí se indicó. 

En lo demás el auto queda incólume. 

Notifíquese esta providencia al extremo demandado junto con el mandamiento ejecutivo.  

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

 
 
 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8db805cd9e72fe9bbe19049a08d393c24d64e79ad5ae78d9bd6bb4a573220157

Documento generado en 20/10/2022 09:39:08 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 21 de octubre de 2022. 

 

     Radicado 110014003-064-2022-00313-00 

De conformidad con lo solicitado y lo previsto en el art. 286 del C..GP., se corrige el auto que 
libro orden de pago de fecha 19 de abril de 2022, en el sentido que el numero radicación 
correcto es “110014003-064-2022-00313-00, y no como allí se indicó. 

En lo demás el auto queda incólume. 

Notifíquese esta providencia al extremo demandado junto con el mandamiento ejecutivo.  

Notifíquese, 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

Juez 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 

 

 
 
 

Firmado Por:

Liliam Margarita Mouthon Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 064

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d8f81c8edd541c63000524ba82b121e677fe24d2bf3642bd141749251bcab675

Documento generado en 20/10/2022 09:39:09 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 21 de octubre de 2022. 

 

Referencia: N° 110014003064-2022-000357-00 
 

Comoquiera que no se dio estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, 
dentro del término concedido, por cuanto la subsanación, no fue allegada desde el correo 
electrónico informado por la endosatario en procuración en el escrito de demanda o aquel 
que reposa en el registro nacional de abogados, en tanto se tiene por no recepcionada,  por lo 
que, el Despacho con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, resuelve, 
rechazar la demanda por lo antes anotado. 

 
Notifíquese,  

 
LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  
        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 
 

Bogotá D.C., 21 de octubre de 2022. 
 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-01494-00 

 
 

Comoquiera que no se dio estricto cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio, por 
cuanto no se indicaron los nombres de los herederos determinados Emiro Ramón Lugo, ni el 
interesado realizo trámite alguno para conocer los herederos reconocidos dentro del proceso de 
sucesión 13001311000520030030200, por lo que, el Despacho con fundamento en el artículo 90 
del Código General del Proceso, resuelve, rechazar la demanda por lo antes anotado. 

 
Notifíquese, 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
Juez 

 
JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio asignado al Juzgado en 
la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 21 de octubre de 2022. 

 

Referencia: No. 110014003-064-2022-00411-000 

 

Reunidos los requisitos legales y satisfechos las exigencias del artículo 422 del Código 
General del Proceso, el juzgado resuelve: 

1- Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía en favor Juan Pablo Peña 
Restrepo contra María del Carmen Ramírez Sáenz en las siguientes cantidades:  

 

a. Por la suma de $10´000.000.oo correspondiente a capital contenida en el 

pagaré base de ejecución. 

b. Por los intereses de mora sobre el anterior valor liquidados desde el 01 de 

febrero de 2022 y hasta que se verifique el pago, liquidados a la tasa máxima 

legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia de 

manera fluctuante, de conformidad con el art., 884 del C. Co. 

c. Por la suma de $3´500.000.oo correspondiente a capital contenida en la letra 

de cambio arrimada como título base de ejecución. 

d. Por los intereses de mora desde el 01 de febrero de 2022 y hasta que se 

verifique el pago, liquidados a la tasa máxima legalmente permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia de manera fluctuante, de 

conformidad con el art., 884 del C. Co. 

 

2- Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 



3- Notifíquese conforme las previsiones de los artículos 291 y 292 del Código General 
del Proceso o de acuerdo con la Ley 2213 de 2022, advirtiendo a los demandados que 
cuentan con cinco (5) días para pagar y diez (10) para presentar excepciones 
 

4- Se reconoce al (la) abogado(a) Diego Emiro Murcia Lerma, como apoderado(a) 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder que le 
fue otorgado. 

 
Notifíquese, (2) 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 

JUEZ 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 

John Néstor Hernández Villamil 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.,  

        (Juzgado Cuarenta y Seis de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Transitorio)  

-Acuerdo PCSJA18-11127- 

Bogotá D.C., 21 de octubre de 2022. 

 
Referencia: N° 110014003064-2022-00047700 

 

De conformidad con lo solicitado y lo previsto en el art. 286 del C..GP., se corrige el auto que 
admite la demanda de fecha 7 de abril de 2022, en el sentido que el nombre correcto del 
demandado es Carlos Arturo Combita Rojas, y no como allí se indicó. 

En lo demás el auto queda incólume. 

Notifíquese esta providencia al extremo demandado junto con el mandamiento ejecutivo.  

 
Notifíquese. 
 

LILIAM MARGARITA MOUTHON CASTRO 
JUEZ 

 
 

JUZGADO 64 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy 24 de octubre de 2022, se notifica el auto anterior por 
anotación en el estado electrónico No. 76 en el micro-sitio 
asignado al Juzgado en la página web de la Rama Judicial. 
 

John Néstor Hernández Villamil 
Secretario 
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